
 
 

  

*Este programa puede ser objeto de modificación al inicio del periodo 

académico* 

* This syllabus may be subject to change at the beginning of the 

semester* 
 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

 

 

A. ANTECEDENTES GENERALES 

 

- Nombre de la asignatura      : Economía Política y      

  Políticas Públicas 

- Código         : LCP319  

- Carácter de la asignatura     : Obligatorio

  

- Pre – requisitos        : No tiene 

- Co – requisitos         : No tiene 

- Créditos                    : 10 créditos 

- Ubicación dentro del plan de estudio       : Quinto semestre 

- Número de clases por semanas                  : 2 clases 

- Horas académicas de clases por período académico : 68 horas 

- Horas académicas de prácticas por período académico : 34 horas 

- Asistencia        : no tiene. 

 

 

B. INTENCIONES DEL CURSO 

 

En este curso se espera que los alumnos reconozcan la razón por la cual se 

implementan las políticas públicas, los distintos elementos que influyen en su 

elaboración y la forma en la cual funciona este proceso, a partir del enfoque 

de la economía política. Para ello se estudiarán distintos modelos basados en 

la aplicación del instrumental y el marco metodológico de la teoría 

económica, contenidos que son un pre-requisito del curso. De esta forma se 

examinará cómo este marco de análisis puede iluminar nuestra comprensión 

de los problemas políticos; en particular se considerará la influencia de las 
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instituciones económicas y políticas, el marco en el cual los agentes 

económicos y políticos interactúan y toman decisiones en una sociedad, en la 

elaboración de las políticas públicas y en el desarrollo económico. 

 

 

C. OBJETIVOS GENERALES DEL CURSO 

 

A nivel conceptual: 

 Entender en profundidad el enfoque y las bases metodológicas de la 

economía política. 

 Reconocer la motivación de las políticas públicas, identificando actores, 

procesos y mecanismos de toma de decisiones.  

 Comprender que distintos diseños institucionales producen diversos 

resultados en términos del comportamiento de los actores en una 

determinada comunidad. 

A nivel procedimental: 

 Conocer los fundamentos y ser capaz de aplicar distintos modelos de la 

economía política a problemas específicos de la ciencia política. 

 Analizar e identificar los distintos actores, procesos y etapas de 

generación de cambios de política pública o del surgimiento de nuevas 

políticas, siendo capaz de aplicar metodologías formales para el análisis 

de diferentes los casos considerados. 

 Dominar y analizar críticamente la bibliografía presentada sobre la 

relación entre la economía y los problemas de la ciencia política. 

A nivel actitudinal: 

 Reconocer la importancia del enfoque de la economía política al 

analizar problemas contingentes. 

 Despertar el interés por el proceso formulación de las políticas públicas. 
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 Comprender que la vida en sociedad y por lo tanto las políticas públicas 

son altamente complejas, por lo que no existen respuestas obvias o 

fáciles a los problemas que presenta la convivencia en una comunidad.   

 

D. CONTENIDOS 

Primera unidad: Introducción al estudio de la economía política y las políticas 

públicas: El dilema social y la lógica de la acción colectiva. 

 

A nivel conceptual: 

- La necesidad del Estado y de las políticas públicas considerados desde un 

punto de vista económico: ¿por qué el Estado, las leyes y la regulación? 

- Introducción al problema de la acción colectiva 

A nivel procedimental: 

- Aplicar el instrumental y la metodología del análisis económico en el 

estudio de los problemas de la ciencia política y las políticas públicas. 

- Analizar y comprender la naturaleza de los problemas de acción colectiva  

- Conocer los límites del mercado y el ámbito de las políticas públicas. 

 

Segunda unidad: Elección social, reglas de decisión y el problema de 

develamiento de preferencias. 

 

A nivel conceptual: 

- El problema del develamiento de preferencias y la elección social 

- La influencia de las reglas de decisión a utilizar en la toma de decisiones 

colectivas 

- La teoría espacial del voto 

 

A nivel procedimental: 

- Conocer distintos modelos utilizados para estudiar el proceso de toma de 

decisiones colectivas. 
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- Aplicar los modelos para comprender hechos y problemas de la vida 

nacional o internacional. 

 

 

Tercera unidad: La economía política de la acción del Estado: enfoques 

positivos. 

A nivel conceptual: 

- El problema principal-agente y la teoría económica de la burocracia 

- Los grupos de interés y la búsqueda de rentas 

A nivel procedimental: 

- Analizar el problema de la acción del Estado como un problema de 

delegación de responsabilidades. 

- Conocer las implicancias de aplicar modelos de comportamiento racional 

al estudiar la acción de los agentes a cargo de reparticiones estatales. 

 

 

 

Cuarta unidad: Economía política e instituciones. 

 

A nivel conceptual: 

- La importancia de las instituciones en el proceso de elaboración y 

formulación de las políticas públicas. 

- Instituciones formales e informales. Instituciones y credibilidad. 

A nivel procedimental: 

- Ser capaz de identificar distintos tipos de diseños institucionales y las 

consecuencias que ellos producen a partir de un análisis económico.  

- Conocer cómo se configuran las instituciones y entender su relevancia, 

diseño e implementación, comprendiendo que el funcionamiento de las 

instituciones afectan el desarrollo económico de las sociedades a través de 

sus efectos sobre las políticas públicas. 
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* Contenidos actitudinales: 

Los siguientes objetivos, por su naturaleza transversal, se plantean para todas 

las unidades del curso:   

- Despertar el interés por el proceso de generación y cambio de las políticas 

públicas, consideradas desde un punto de vista formal, reconociendo el 

dominio de dicho proceso como un factor esencial en la formación de un 

cientista político. 

- Reconocer que la aplicación de modelos basados en el enfoque de la 

elección racional permite entender de forma más completa la naturaleza 

de los problemas públicos.  

- Activar el espíritu proactivo de los alumnos, de manera de que en un futuro 

sean capaces ellos mismos de generar debate e incluso soluciones 

respecto a las políticas públicas y sus aplicaciones.  

 

E. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA: 

 

Las competencias (conceptos, habilidades y actitudes) que se desarrollarán a 

través del curso tendrán como base la participación activa, responsable y 

permanente de los alumnos durante las clases.  Se asume que el estudiante 

posee un rol protagónico en su aprendizaje. Para ello, el profesor ha 

desarrollado un sistema de trabajo que incluye: exposición de contenidos, 

ejercicios prácticos y pruebas formales. Para el mejor logro de los aprendizajes 

y una exitosa implementación de las metodologías señaladas, se exigirá a los 

alumnos una periódica lectura de la bibliografía entregada. 

 

F. EVALUACIÓN: 

 

Los instrumentos de evaluación y sus ponderaciones se resumen a 

continuación: 
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Instrumento % de la Nota Final 

Pruebas (4 x 15%) 60% 

Examen Final 40% 

TOTAL 100% 

 

Explicación de las Evaluaciones: 

a) Pruebas: Durante el semestre, los alumnos tendrán 4 pruebas en las 

semanas indicadas en la calendarización adjunta. Las pruebas serán, en 

general, controles de lectura en base a lecturas por definir.  

b) Examen: es una evaluación de carácter acumulativo y global en la que se 

mide el aprendizaje del alumno de todos los contenidos del curso, pero con 

especial énfasis en la capacidad del alumno de aplicar los conocimientos, 

ya sea por la vía de análisis de problemas, o bien por la reflexión crítica 

acerca de los modelos.  

  

La entrega o participación en todas las evaluaciones es obligatoria. La 

inasistencia o no entrega de una evaluación implicará una nota 1.0 en la 

respectiva evaluación. La única justificación a ser considerada es una 

enfermedad debidamente documentada mediante certificado médico, 

presentado en original a la Dirección de Carrera  y de acuerdo a plazos y 

normas establecidas por ella. La recuperación (debidamente justificada) de 

una prueba parcial se realizará sumando la ponderación respectiva a la del 

examen final. 

 

Cualquier falta de honestidad en que el alumno incurra a la hora de presentar 

un trabajo, rendir una prueba, u otro tipo de evaluación, será calificado con 

nota 1.0 y podrá significar, además, la reprobación inmediata de la 

asignatura.  Se entiende por falta de honestidad situaciones como copia (total 

o parcial), plagio, invención de fuentes de información, u otras.  Lo anterior 
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según lo establecido en el  Título XVII De las Normas de Disciplina, del 

reglamento académico del alumno regular de Pregrado. 
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La bibliografía (ver punto H., a continuación) estará disponible en la biblioteca 

de la UDD. En particular, para la búsqueda de los artículos requeridos hay que 

revisar las bases de datos electrónicas de la biblioteca en 

http://bibliotecaudd.cl/busqueda-de-recursos/. Los artículos que sea más difícil 

ubicar serán subidos a la página-web del curso. Los libros se pueden buscar en 

el catálogo de la biblioteca. 
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